
08 de marzo de 2023

Sefiores Accionistas de HDI Seguros S.A.

Presente

EUsiönpoL incgrporaciön de HDlSeguros de Garantia y Crddito S.A. en HDI

Seguros S.A.

Esti mados sefi ores accionistas

Es de mi interds, en calidad de director de HDI Seguros S.A. (la "Sociedad") dar cumplimiento a la
normativa vigente, y en consecuencia expresar mi opiniön respecto a operaciones relacionadas de la

Sociedad segrin se establece en el articulo 1.47 de la Ley de Sociedades Anönimas N'18.046. En lfnea

con ello, mediante este informe, vengo en expresar mi opiniön fundada respecto a la operaciön con
parte relacionada consistente en la fusiön por incorporaciön de HDI Seguros de Garantla y Cr6dito
S.A., RUT N"76.079.624-7 en HDI Seguros S.A.

Como bien saben, HDI Seguros S.A.es una compafria de seguros generales que fue constituida con

fecha 8 de mayo de 1957 y por su parte HDI Seguros de Garantia y Crddito S.Afue constituida con

fecha 3 de noviembre de 2009.

Durante la sesiön de Directorio de la Sociedad realizada el dia 3 de marzo de 2023, se propuso
proceder a una fusiön por incorporaciön, mediante la cual, la Sociedad absorberia a HDI Seguros de

Garantia y Cr6dito S.A. Como consecuencia de ello, la sociedad absorbida se disolveria por el solo

ministerio de la ley, incorporändose asi la totalidad de Ios activos, pasivos, patrimonio y accionistas
de ella a HDI Seguros;y constituydndose dsta en continuadora legal de la primera.

En virtud de lo anterior, en la misma sesiön de Directorio se citö a Junta Extraordinaria de Accionistas

a celebrarse el dia 28 de marzo de2023, con elobjeto de someter a la aprobaciön de la Junta, entre
otros, la fusiön por incorporaciön descrita en el pärrafo anterior.

Operaciön con Partes Relacionadas

En consideraciön a que HDI Seguros de Garantia y Crddito S.A. y HDI Seguros S.A. son personas

relacionadas, la fusiön propuesta constituye una operaciön entre partes relacionadas en virtud del

nümero 1-) del articulo 1"46 de la Ley 1-8.046. En consecuencia, corresponde al Directorio pronunciarse

sobre la procedencia de dicha operaciön, con la abstenciön de los directores involucrados conforme
al procedimiento previsto en el Titulo XVI de la Ley 18.046.



No obstante ello, al haberse abstenido la mayoria absoluta de los directores de la Sociedad, el

Directorio citö a una Junta Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el dla 28 de marzo de 2023,
para que esta decida acerca de la procedencia de la fusiön, conforme Io establecido en el nrimero 4)

del articulo 1.47 de la Ley L8.046.

Adicionalmente, en sesiön de Directorio de fecha 27 de febrero de 2023, designö a don Juan Carlos

Jara como evaluador independiente para informar a los accionistas respecto de las condiciones de la
fusiön propuesta, sus efectos y su potencial impacto para la Sociedad; y se acordö poner a disposiciön

de los accionistas todos los documentos que sirven de base para la fusiön.

Relaciön con HDI Seguros S.A. v HDI Seguros de Garantia y Crddito S.A.

Hago presente a los accionistas que soy miembro del Directorio de la Sociedad desde 19 de abril de
2021"y que soy miembro del Directorio de HDI Seguros de Garantia yCrddito S.A. desde 19 de abril
de 2021., calidad que tenia en ambas compafiias desde 28 de marzo de 201-9, en ambos casos

habiendo sido elegido por la entidad controladora.

lnterds en la Operaciön

Declaro no tener interds alguno en la operaciön

Opiniön respecto a la conveniencia de la fusiön para los accionistas de HDI Seguros S.A.

Teniendo presente que con fecha 3 de marzo de2023, el evaluador independiente don Juan Carlos

Jara emitiö su informe sobre la fusiön por incorporaciön de HDI Seguros de Garantla y Crddito S.A en

HDI Seguros S.A., cumplo con expresar mi opiniön en el sentido de estimar que la operaciön es

efectivamente conveniente para el interds social ya que otorgarä beneficios para los accionistas de

ambas sociedades al otorgarse una mayor rentabilidad a la empresa.

Cabe destacar que esta fusiön permitirä la disminuciön de costos para ambas compaflias evitando
entre otras, la duplicidad de funciones, asi como posicionar de mejor manera la marca de las

compaflias fusionadas. Asimismo, aumentarä la cartera de clientes, incorporändose la cartera actual

de HDI Seguros de Garantla y Crddito S.A., posicionändose de mejor manera en el mercado de seguros

de Chile.

Por ültimo, se deja constancia que en caso que la fusiön sea aprobada en la Junta Extraordinaria de

Accionistas, ella otorgarä a los accionistas disidentes un derecho a retiro que permitirä liquidar su

inversiön en la Sociedad al valor que establece la Ley N'18.046.

Consideraciones finales

Hago presente a los sefrores accionistas que esta opiniön se emite ünicamente a efectos de dar

cumplimiento al mandato legalestablecido en el mencionado articulo I47 de la Ley N'l-8.046 sobre

Sociedades Anönimas, y que ninguna parte de la misma constituye o puede estimarse como una



sugerencia o consejo, directo o indirecto, de aprobar o rechazar la operaciön de fusiön tratada en

este documento.

Corresponde a cada accionista de la Sociedad, si lo estima necesario, evaluar y asesorarse

convenientemente, a fin de adoptar informadamente la decisiön que mejor se ajuste a sus propios
intereses.

Saluda muy atentamente a ustedes,

.Joaquin Pastor Ruiz

Director
HDI SEGUROS S.A.
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